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MEMORANDO ADUANAS - GNGTH .757 -2023

PARA: Abg. Mitzi Pérez

Encargada de Departamento de Transparencia y Anticorru

DE: Lic. Rubén Antonio Sierra García
Encargado de Gerencia Nacional de Gestión Tale

ASUNTO: Respuesta solicitud de información

En respuesta a lo solicitado en MEMORANDO-ADUANAS-DTA-115-2023 por el
Departamento de Transparencia y Ant¡corrupc¡ón, para el lAlp, se adjunta la información
de las circulares emitidas por la Gerencia Nacional de Gestión Talento Humano,
correspondiente a marzo del 2023.

5in otro part¡cular.

H

C:se(ción de Plánificación y Der.rollo d€ I.lento Humano.

MP/CU

'Lá ptesente informác¡ón es de uso exclui&o, resérytdo y confidenc¡al para
la Adminiskacióñ Aduanor¿ de Honduras. !¡e frohfbe y sanc¡ona 5u divulga-
c¡óñ conform€ a¡ Régimcñ de le Carrera de los Fuñc¡onsrlos y Saavidores de
la Administra.ión Aduanerá cle Hoñdur.s-

fi info(1a cl u o nas. gc b. h r)

rpctduanqshond uro t jl { () www,odusnoS.gob.hn

Centro Cív¡co Cubérñamental, Torre I, Piso 3,13, I4 y I5, Boulevard
Juan Pablo ll, T€gucigalpá, M.D.C.Honduras, C.A.

t{o.
Circular

Departamento
o Secc¡ón

Fecha de
envío

Asunto de la C¡rcular Dir¡gida a Observación

03 GNGTH 01/03/2023
Actualización Anual

Declaración Jurada de
Bienes 2023

lnstrucciones para el
personal

N¡nguna

04 GNGTH 75/03/2023
Declarac¡ón del

¡mpuesto Vecinal
periodo 2023

lnstrucc¡ones para el
personal N¡nguna

05 GNGIH 2810312023
Asueto y feriado
Semana Santa

lnstrucc¡ones para el
personal Ninguna

06 GNGTH 29/03/2023
Aclarac¡ón de asueto y

feriado "Semana

Santa 2023"

lnstrucc¡ones para el
personal

N¡nguna

07 GNGTH 30103/2023
Uso de Uniforme

lnst¡tuc¡onal
Obligatorio.

lnstrucciones para el
personal N¡nguna

FECHA: Martes 18 de abril del 2023

T
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DISPOSICION ES ADMIN ISTRATIVAS
CIRCUI.AR ADUAÍIA}GNGTH-fl'}2O23

PARA: Fundonarios {asl, Servidces { (as) de la

DE

Adm¡nist

Abt. Melü
Gerente Naci al deGes

ASUIITO: Actualizacién Anual Dedaración Jurada de Sienes 2023

FECHA: viernes 03 de ma.zo 2023.

A todos los Funcionarios (as), servidores(as) y colaboradores(as) de la Admin¡stración
Aduanera de Honduras, en cumplim¡ento a lo establecido en la Ley y Reglamento del
Tribunal Superior de Cuentas, todo el personal que devenga un salario igual o mayor a
CUAREIITA Mlt L"EMPIRAS (L«r,OO.0Ol o que por la naturaleza del puesto manejen,
custod¡en, adm¡n¡stren o te¡gan a su cargo b¡enes o fondos del Estado, deben presentar
DEC¡.ARAclóil 

'URADA 
DE EtEr{Es DE !i|GRESO§, ACnVOS y pAsfvos ante et Tribunal

Super¡or de Cuentas para el período 2023, en virtud de lo anterior se les informa que el
plazo para realizar la declaración vence el 30 de abril del presente año.

La Ley Orgánica del Tribunal Super¡or de Cuentas en su Artículo 99 establece Sanciones por

omis¡ón; quhn omitiere presentar la Declaración correspondiente en los términos fijados
en el Artículo 57 de la presente Ley, o no presentare en el término que se le hubiese fijado
los documentos, declaraciones, informaciones adicionales u otros que se le sol¡c¡taren

relacionados con la Declaración, o se determ¡nase la omisión de información de bienes o
ingresos en sus declaraciones, quedará en suspenso en eldesempeño de su cargo o empleo

sin goce de sueldo, hasta que cumpla con la obligación en cada caso particular, s¡n perjuic¡o

de las responsabilídades adminilrativas o penales que fueran procedentes.

Así mismo se les informa que, la omisión de dicha obl¡gación dará lugar a la imposicíón de

una multa equivalente a un valor de Clf{CO Mlt lIMPIRAS (Ls,{XrO.Ol, igual sanción se

impondrá a aquellos obligados que no hayan cumplido con el deber de presentar la

Declaración Jurada por intresos al cargo por primera vez o cesación en cargos, así como
anualizar su respectiva Declaración Jurada de Ingresos Act¡vos y Pasivos durante el año

2023.

f]l, r.ój't p.ñt. Lrfo.ñ.c¡óñ .r d. uro .rc¡.l.t6. r..-Éo y cú¡tldrE¡.1 D.r.
t... Adrr-i.t..<ióñ A.,o.É. d. ,.o.rdur.r. .. ¡.ohrt., !ñcla¡ o dvutg}
.¡ó. <oñrdñc ár eaglrrn d. r¡ C¡.r-¡ rr. ro. Funcio.ES¡ y !¡.rid.r.. .t
r¿ aóñ,nr5t r<ktn A.ru.,E. .r. ltqidwa_

CerltlE Cavico Gt b.rñ.rn .itel. fGrrt L Pt¡o 3. r:r. 14 v lS. rrouróvar.t
,u.n Prb&r ¡t, T.guc¡g.lr¡a. |llo.c-l5.tdür*'c .A.
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En consecuencia, está Gefencia a través de los enlaces de talento humano, estará

recibiendo a más tardar el miércoles 10 de mayo del presente año, las actual¡zaciones de

Declaración de Bienes del año 2023.

Sin otro particular,

,,.¡.,u!' ^,1',...'. f|, .rj -.*É. ".i{,,1
Cé,'ttG Clvico Gubrñ¡m.ar'aal. fdr. ¡' F¡to 3. 13' l' v 15' Boul'ev"d
Ju¡ñ 9¡üao ll, t Ou.¡g.ba. MIr.C-|.dtá¡rl 'C'a'



o, Nombre AsEñado
I Ricardo Antonio Flores B€tancourth Aduana La Fratern¡dad
2 Francis Geraldina Merlo Aduana Las Manos
3 Elsa Nohem¡ Solotzano Hernánde¿ Aduana La Concordia

José Luis Maiano Aduana Mocalempa
5 V¡lma Gladys Turcios Boquín Aduana Roatán
6 Claud¡a Regina Paz Figueroa Guardatur¿ Roatán
7 Veronica Narimy Molina Hernández Aduana La Mesa
ó Gúard¿tura La Mesa
9 Dolores Del Milatro Alvarado Cru¿ Aduana El Amatillo
10 Kelly Yohana Reyes Milla Aduana El Henecán
11 Kar¡ne Yam¡bel Zavala Hemández

Daniela Aleiandra Yanes Truj¡llo Oficina Reg¡onalS.P.5.
13 Dor¡s Marib€l Brocato gon¡lla Aduana Puerto Cortés
14 Fresia Alejandra Peña Villeda Aduana El Poy

Harb¡s Medardo Pacheco valle Aduana ABUa Cal¡ente
Edna María Marroquín Melénde¿ Aduana El Florido

77 Dav¡d Enr¡que Zun iga Ventura Aduana Tela
18 Er¡ka Eden¡a Fugon Baquedano Aduana y Guardetura ta Ceiba
19 Aldo Fabricio Pino Lanza Aduana Corinto
20 Kevin Gabriel Claros Guzmán Aduana y Guardátura Palmerola
27 Edson Jonatan valle Port¡llo Aduana Puerto Lemp¡ra
22 Ada Elisa Rosales Aduana el Trujillo
23 Paso Fronteri¿o Trojes Francis Geraldina Merlo
24 Bre¡ssy Martely La¡nez Lainez Centro Corporativo Centroamérica

25 losé Francisco Cruz

Centro Cívico Gubemamental, Archivo y
Laboratorio de Tegucfalpa, Aduana y
Guardatura Toncontín y personal de
Regííienes Especiales zona central, abocarse
a la Gtt¡GTH.
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L¡stado de enlaces Talento Humano

fl9 íolLa p66t. ¡.to.rñrc¡ó. .r dr ú.o .rck rl5. rr.-v.do t €rlid.rEi.l ,rr.
t A.ld¡iñi¡trá.¡ón Adu.ñer. d. rao¡id!r... a. p.ohib. !, $ñci.rra s d¡vs¡ra-
<tóñ .ón.orñ. ál aa,g¡n|.'r.t L C.rir. d. lo. auEiotübr , !a.vido.¡. ó.
r. A.Iñ'n¡t ..iro A.h¡.ú. .¡e Éo.!du.ú_

Certro Civico Cubarñ.m.n!.1. far. l. pl3o f,. 13. la y ¡S, aoulowar.,
Ju.ñ P.Ho rt, f.!ruci96Fa, 

'a.O.C.,Hdrd.¡ra3.c 
a.

4

Sofia Desiree Matute Ramírez

Aduana Guesaule
12 I

15

l6
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DISPOSICIONES ADTIINISTRATIVAS
CIRCU IáR AD UANAS.GNGTH.O¡I.2023

PARA: Sewidoms(as) y Colaboradorcs {as} de la Administración
Aduanera de Honduras

nacional

DE Abg. Melvin
Gerente lde

FEGHA: miércoles 15 de mazo del 20

ASUNTO: Declaracir5n del Impue§o Vec¡nal perkrdo 2023.

2. C.;ada Servido(a) o Colaborado(a) astá en la oblagación de enbegar al enlace de ta
Gerencia Naci¡nal Talento Humano de h Administracitn Aduanera. una coph del
rec¡bo de pago y camé de solvencia municipal, a más lardar el 10 de mayo del 2023.

3. Los enlaces deberán remitir los documentos a la Lic. María Mercedes RamÍrez
mmra mirez@ad uanas.qob. hn, antes del 19 de mayo del 2023.

Sin otro particular,

e Aftri\ro
, Prttlt

'La praaaíta hlorñlaciélr ar da uso olal¡¡lrro, ,asado y coñfidarEi¡l pt.
L Adar*rartrrcióñ Adu{-a da Hcdla¡r. ra poh&a, a..¡a¡or¡ e, dvt¡lgl}
ct t coñforma a¡ Ragiñari da L Carrr¡ da ba Fuarck natot , Sat itdra dr
k admiñirt rcitri Adu.n i. da ]lsróuraa'

l* ntt . ¡ ,1¡' 1n¿sno6.¡1n

ac ad u an a :. h an c u",. fI tt @ r*vlr'. uri:,;u, os.3,,,-.,:. -,.:

C.enuo Ctuico Gubamarnefltal, Torré I, pho 3, 13| 14 y 15, Boulevard
fuan p.blo ll, T€gucig¡lpa, M.D.C"Hondu.-, C.A-

Aduanas a

En cumpl¡m¡Ento con lo astabffio en la Ley de Xunlcipa[dade Ar culo 77 .Toda

persona natural pagará anualmenle un impuesto perso¡al único, sobre sus ingresos
anuales, en el MunkÍpio en que lc perciba, de acuerdo con la tabh..." así mismo, "...las
personas que se refieren al Articulo deberán de presentar, a más lardar en el mes de ab¡il
de cada año, la declaración jurada de los ingresos perdbUos durante el año calendario
anlerirr a los fonnularbs que sarán proporcinnados por h municipalirlad...'.

En virtud de lo anterior s6 lss infoma lo siguiente:

1. Se insfuye a bs/las Servidores (as) y Colaboradores (as) que bboran ftpra de la
jurisdicción del Municipio Central, bajo las modalidades de Pe¡manenles, Contralo
Adm¡n¡strativo y Regfmenes Especiales, que deberán abocarse a la Alcaldía
conespondbnte según su jurisdicción laboral, con el lin de realizar el pago del
lmpuesto Personal o Vecinal del total de bs ingrcsos perciHdos el año anterior.



t !r-r¡

-
ADI'ANAS

HONDURAS

n , O \Hww.aduanos.sób..n

EI{I¡CE§ OE TALE fO HUXA O

'L¡ p.caañi, iartoarnación c¡ da oao erchCvo. aésatlado y ooatñdandC taa¿
h Adnúrbtr..¡oñ AÁ¡.ñar¡ da HorÉú8, aa Foháa y aalic¡or! 5{, Úñ¡ga_
dón confo¡rnr i¡ Pó!¡nar da b C!.tata da ba Fqlaiarlrb¡ y sarYiroL¡ da
l. AdñÉr¡rtracita Ahañar. d. l{o.rdt¡..í

* inrcir t¡duoaatgot).hn

c.entro Cívico cubcmametttal. forre l. Pi5o 3.11, 14 y 15, aoulevard
f,ueñ P.blo I l, faguc¡gElpa, t4D-C-Hoñdú€' c.A-

No. Nombrg Asionado

1 Rhardo Anton¡o Flores Betancourt Aduana La Fratam¡dad

2 Francis Geraldina Merlo Aduam Las Manos

3 Elsa Ñohemi Solo¡zano Hersández Áduana La Concordla

4 José Luis no Aduana

5 Vilma Turcios tn Aduana Roatán

6 Claudia Paz Guardalura Roatán

Verónica N Molina l-lemández Aduana La Mesa

8 Sof¡a D€s¡rec i,latule Ramf rez Guardatura La Mesá

I Dolores Del Alvarado Cruz Aduana El Amatillo

10 Yohana M¡lla Aduana El Henecán

11 Kaiine Yamibel Zavala Hernández Aduana Guasaule

12 Daniela Yanes T Oficina S,P.S

13 Doris Madbel Brocato Eonilla Aduana Puerto Cortés

14 Fres¡a Peña Villeda Aduana El

15 Hárbis Medardo Pacheco Valle Aduana Caliente

16 Edna María Meléndez Aduana El Florido
'fl David Venlura Aduana Tela

18 Erika Edenia Aduana Guardatura La Ceiba

19 AHo Fabricio Pino Lanza Aduana Corinto

20 Kevin Gabriel Claros Guzmán Aduana Guardatura Palmerola

21 Edsoo Jonatan Valle PoItillo Aduana Puerto

22 Ada El¡sa Rosales Muana el T illo

23 Francis Gerald¡na Merlo Paso Fronterizo T

7
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cncuuR ADulilAsc¡tcf )t4$2023

PAIA: Frnttorrto(r}tiúdqt (¡)yE¡¡pa¡¡dc{¡}rb¡¡
Aár¡nbfr¡cfoa l¡rr¡¡¡¡¡ d.
A ürd N¡cirn¡l

Genñao

ASUXIO: Ar{¡.b y LrLó'S.raÍr s!ñt¡

FECHA: ñ.r¡.2! (b ltifro 202!.

A bdr y b.b. bo Fr¡üoc,to¡ (¡¡), S¡rdm (c) y Enpa.ú. {!} (,. bl.Inh3üiün Aru¡rr & )trúr!, r h. fúín q¡ brtrr¡¡ gr ¡l
€orit rE ó oad.l íüóo d B a nuzo drt ñB F¡ b s.crtEi. {,.
GoÜomr§r &üú y OqcorU¡fr¡do, con rücbn . b S.rr!¡tl S..{a
@ñgrüir5. d.| 03 d 07 d..0rl fia &3. ¡ rlrtntÜDo b túfib. t§rb.(¡-rrlLi:

r. Ctl,|toCl¡bGa¡ru¡¡rd rcCG). Añtrrc C.ñha Tq¡r¡.ts yOicr'|
R.eañ.| sfr ncúo S¡r. bbo¡¡r C frrr y nr.rL ü tbrrb norñ¡t;
,r{üri3qaóa ttstrobal }{a.rút rp Lbrü}r, rrEia.rab a ¡n hDoÉ¡
d lurr. to(h !ü.t r,dñB'.

C¡b. no¡gn¡r q¡o C mtórEoloa t.ra ü,!ú a osrb rh r¿cacoaor cl
t rü y v§rüco,D tÍadcllütÉ naclonr

2. E d c¡.o d. ¡. th.. d. Omrrb. C.rüo ó Contnl y fenetE,
L¡lo.¡brb A¡r¡¡tÜo T.egde*. y t bo.Ú.b AA¡]Ü! A¡at CorÉ.
daDa.ft G&car rcaa (b ü¡balo y rünüb a raa Giüt*r a hnrt óal
úrú C.cüó.*o d.r Jcr. & S.dúñ d. 

^ó*aütdóñ 
y G.üón (h

P¡¡o¡cl helo Dboa. Éccuid!¡sJsori ooü h¡ y !bür!o fulrroro.
!xaf!}efpaés!§!a!.e§_nn ¡ rili¡ brdjd vün6 3l ó ñr¿o úa m.
lü3S9rn.

3. Li y h'3 Gtqrl¡ it caoahq ¡h. (b Ocpen¡¡wro y S.odóa ..n¡t
rry.rÉ4.. & rEúí y Gúltar @,üü y qnarerü qr re
ElErtrr

a. to..lpa.doa q¡ Horú ti Zñ¡ t¡ñ., Dcgó-. (b A.trr
r¡ü{rrúr oo.úñrt d tEub q. (,cbñnh. b dlfr6a . b q¡t €dn
..arúo

E,

ÁF* t
,

. * rr.,i-r a ¡tr-. rL hc.'. ¡ r. 
^r.É, -!rF- a. t.lnro crtta (ar!a.ñ-ñ¡- t¡¡r \ er¿ I tL l¡ r ¡

:T:-"-a- - ''i¡*rt"..,'!'t{no<¡d¿i¡'il 
'*".9

O€: Atgl
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH.OE2O23

PARA: Funcionarioa (as), Servidoroe (as) y Empleadoe (as) de !a
Admin
A Nivel

istracion Aduanera

DE: Abog. Me
Gerente de

ASUNTO: Aclaración de asueto y feriado "Semana Santa 2023".

FECHA: miárcoles D de ma¡zo 2023.

A todos los Funcionarbs (as), Servidores (as) y Empleados (as) de la Administract5n
Aduanera de Honduras se hace de su conocimiento que, con base en la Circular
Aduanas-GNGTH-05-2023 y el mmunicado oficial emitilo el 28 de marzo del2123
por la Secretaría de Gobemación, Justicia y Descentralización, con relación a la
Semana Santa 2023, se les comunica lo ssuiente:

1. Se mantiene lo establecido del pánalo 2 al 7 de la Circular Aduanas-GNGTH-
0S2023defecha 2Edemazo del 2023.

Sin otro particular,

Bli'!a Preadrle iaroñnaaróñ 6 de uso €rcfir¡yo. ..s'rado y (bntid€rri¡l p¡r¡
l¡ Aclntiñi.t.ac¡ó¡ Adu¿¡e.. d. Xondu¡á.. ¡. ,rotnta y ¡.ncixr. su dvu,g!-
c¡ó¡ .oñfotñe ¿l R€irEí aL lá Cárer. de ba Frr¡c¡o.ta.los y Sañ¡idoaa. dc
¡¡ Adrnrnrst eción Aduáñerá de Hondurai-

Centao Cwiaó Gubarn.me ¿1, Tor¡e l, Pbo 3. 13,14 y IS. Boulev_¿rd
f,uan p.blo ll. Tegucig.lp¿, M.O.C.Hoñdur.t C.A,

2. El personal que laborEr en el Cívico Gubemamental (CCG), Archivo Central
Tegucigalpa y Ofcina Regional San Pedm Sula, puede soliclara la Gerencia
Nacional de Gestión Talento Humano los días 03 y 04 de abril cuenta de
vacaciones, se mant¡ene lo establec*Jo para los días miércoles, jueves y
viemes.
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Af,UAT\¡AS

PARA:

D¡SPOCISIONES ADM!N ISf RATIVAS

CI RCU ¡.AR AD UANA$G NGTH 47.2023

HONDURAS

Admlnietraclón Aduanora deSewidore (at) y
Honduras.
A Nivel

DE Abg. telvin
Gerente

Abg. Fausto Galix
Director Ejeaffvo

FECHA: jueve§30dematade2023.

ASUi{TO: Uso de Unlfonne ln¡lltucional Obllgstorio.

A todos los/as Servidores (as) y Empleados (as) de la Administración Aduanera de

Honduras, asignados en los puntos aduaneros a nivel nacional §e les instruye que a Partir

del lunes 03 de abril del 2023 es de CARACIER oBllGAToRlo Et us() DEt ul¡lFoRME

INSTITUOOIIAL

Lo anterior con base a lo establecido en el Rég¡men de Carrera de los Funcionarios y

Servidores de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras, Artículo 101 Obligaciones de los

funcionarios y servidores de la Administración Aduanera de Honduras, numeral 34 que

establece "La ut¡lización del unilorme asignado será de carácter obligatorio en el desarrollo

de sus funciones oficiales..." y el Artlculo 97 del códi8o de Trabajo "...observar los preceptos

del reglamento y acatar y cumplir las órdenes e instrwciones que de modo particular les ¡mpartan

el patrono o sus representante' según elorden jeárquico establecído''

. 1. El uniforme deberá de ser portado de acuerdos con los lineamientos emitidos en el

"lnlructivo de Uso de Uniforme" y el Calendario de uso de uniforme aprobado por

las Máximas Autoridades. (anexo 1)

El ¡ncumplimiento de esta disposición incurrirá en la aplicaclón de las sanciones estipuladas

en el Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanera

de Honduras y demás nomativas en materia de personal v¡gentes.

Sin otro particular;

..:o¡Jrartushondutor Jf I @ www.oduonosgob.hn centro cMco Gubarnamantal, Tora l, Pbo 3,13, 14 y 15. Boulsvatd
f uan p.blo ll, Teguclgalp., M.D.C,Hondur.5,c.A.

* ¡nfo@oduonos.gob.hn
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HONDURAS-
ADUANAS

CIRCUI.AR ADUANAS{Í{GTH{7.2023

Camlsa §po
columHa Grls y

Pant lón

Gmlsa tiPo Polo

Grls y Pantalón

Chalecos y
Pantalón

Aduanas a Nlvel Nac¡onal

Atención al Usuar¡o

Personal de Seguridad

Motoristas

Per:on¡l de Atendón
C¡ntro Clüco
Gubemamentd
Pe6onal de
Mantenlm¡ento/Almaén
21 octubre.

R6to del Pe6onal

Giras de trabajo,
reuniones,
eventos
inst¡tucionales

Viernes

V¡ernes

Viernes Todos los Días

Lunes

Miércoles
V¡ernes

Martes
Jueves

Durante las

Giras de Trabajo

Mañes
Jueves

Glras de trabajo,
reun¡onet eventos Giras de trabaio
¡nstituc¡onales

Lunes'

Martes
Miércoles
Jueves

Lunes

Martes
Miércoles
Jueves

Lunes

Miércoles
V¡ernes

Lu nes

Miércoles
Viernes

- )¿ ilr o:t-t)'td')t.t fl , @ www.oduonas.gob.hn centro Ctu¡co Oub€.namrttal, Tor'e l, Pko 3, 13, t4 y It Boulerrard
luan pablo ll, TaguclEalp¡, M.DC,Hoñdu[5.c.A

* ! ofo(g.od u ano sgob.h n

Anexo 1: Calendario de uso

T
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Centro Clrlco Cub¡rnim.nt l, forre L Piso 3, t3,14 y t5. Boulü¡rd
Ju.n PtUo ll, Tegucig.lpa, M.DCJotidur.!,C.A

TNSTRUCNVO DE DE UT{IFORME

Con base a lo establecido en el Réglmen de Carrera de los tuncionarios y Servidores de la

Administración Aduanera de Honduras, Añículo 101 Obligac¡ones de los funcionarios y

servidores de la Administración Aduanera de Hondurat numeral 34 se establece'La

utilización del uniforme asignado será de carácter obligatorio en el desarrollo de sus

fu nciones ofi ciales..."

Los uniformes aprobados por las Autoridades de la Admin¡stración Aduanera de Hondurat
serán provefdos como una herramienta de trabajo por la lnst¡tución a través del

Departamento de Estrateg¡a y Relaciones lnstitucionales mediante la firma de un acta de

recepción y compromiso.

El uso de los uniformes y carné institucional permite proyectar una imagen de orden y

presentac¡ón, fortaleciendo la identidad y cultura institucional, contr¡buye a identificar a

Servidores (as) y Empleados (as) dentro y fuera de las ¡nstalac¡one5.

Por lo que se proporciona el instruct¡vo de uso de uniforme y portación de camé de

identificación, el cual deberá de ser portado por los Servidores (as) y Empleados (as) de la

Admin¡strac¡ón Aduanera de Honduras a partir del 06 de mano del 2023, de manera

obligatoria de acuerdo con los lineamientos descr¡tos en el instructivo.

Uneamhíte g€nerals de uso:

Es obligatorio el uso del uniforme completo y carné insthucional dentro de las

inlalaciones u oñcinas de la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

El uniforme y carné deberá de ser portado de manera obl¡gator¡a en el desarrollo de

sus actividades diarias, funciones oficiales y asignaciones especiales.

El personal deberá respetar la dllribución de días de uso de cada tipo de uniforme;

conforme a calendarío aprobado por las máximas autoridades y la Gerencia Nacional

de Gestión Talenio Humano.

El uso del unifo¡me será superv¡sado por la Gereric¡a Nacional de Gelión Talento

Humano y los jefes de inmediatos de cada área.

Para garantizar la máxima durabilidad de los uniformes, las/los Administradores de

las Aduanas realizarán la vigllancia del cuidado y uso correcto de los mismos.

Cl Servldor (al o Empleado (al deüer¡í:

. Portar el camé inlltucional en un lugar visible.

l acuonc.ho..luto. n, @ www.oduonos.gob.hn
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o As¡st¡r al hgar de trabajo corectamente uniformados todos los dlas de la semana,

salvo dlsposición en contrar¡o emanada por las máx¡mas autoridades y con

conocimiento de la Gerencia Nacional de Gestión Talento Humano.

¡ Utilizar el uniforme de acuerdo con la combinación de las prendas que fueren

determinadas en el calendario (en los puntos aduaneros podrán combinar la camisa

con otro t¡po de pantalón, se excluyen pantalones manchados o rotos).

o Velar por el buen estado y debida presentación del unlforme o ropa de trabajo;

o Dar un correcto cuidado para gañrntizar su máxima durabilidad.

o Al finalizar la relación laboral entre la Aduanas Honduras con el servidor(a) o

colaborador (al, este rlhimo deberá derolver a la lnstitución los uniformes en las

condiciones que se encuentren, la devolución deberá realizarse a través de la

Unidad de Bienes Nacionales de la Administración Aduanera de Honduras para

proceder con el descargo correspond¡ente, mediante el mecanismo que se

establezca.

Caso de excepción:

Se exceptúa el uso del uniforme a los Servidores (as) o Empleados (as) de la lnstitución en

los siguientes casos:

o En situaciones excepclonalel debidamente justificadas.

. El resto del personal y que, por la naturaleza de sus funciones, y que no se describe

en el calendario de uso deberán vest¡r con la formalidad requerida.

o Por condiciones (enfermedad, embarazo), debidamente justificada mediante una

prescripción médica, que impida el uso del uniforme completo.

En tales casos los Servidores (as) o Empleados (as), deberán comunlcar a la Gerenc¡a

Nac¡onal de Gel¡ón Talento Humano de Aduanas, a ñn de emitir los conespondientes

justificativos ante los responsables de sus Gerencias, Departamentos, Secciones, Unidades.

Prohlbldones eñ el uso dcl unlfo¡me; se prohhe a los SeMdores (as) o Empleados (as) de

la Administración Aduanera de Honduras:

¡ Modificar el modelo de los unlfiormes.

¡ Portar de manera lncorrecta el uniforme.

r Lltillzar el uniforme instltuclonal en lugares públicos (como ser bares, dlscotecas) o

cualquier otro lugar donde se expendan b¿bidas alcohólicas.

r Sera responsabilidad exclusiva de los Servidores (as) o Empleados (as) la pendida o

destrucción del uniforme por descrldo.
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Ante el lncumpllm¡mto; se procederá a la aplicaclón de las sanciones elipuladas en el

Régimen de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Administración Aduanera de

Honduras y demás normat¡vas en materia de personal ügentes.

Dado, en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los 30 días del mes de mazo de 2023
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